
AUTOREPUESTOS LUIS H. RODRIGUEZ T.C. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1. Bases para la preparación de los estados financieros 

La Compañía AUTOREPUESTOS LUIS H RODRIGUEZ T. C. A., es una sociedad 

constituida bajo el control de la Superintendencia de Compañías que inicio sus actividades 

el 17 de noviembre del 2003, su actividad económica es la venta al por mayor y menor de 

vehículos automotores, accesonos, partes y piezas de vehículos. 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera NHF PYME y a los dispuesto por la 

Superintendencia de compañías para la aplicación de NIIF PYME. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIF PYME 

requiere que la Admumustración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 

estados financieros. En opinión de la administración, tales estimaciones y supuestos 

estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 

cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NUF PYME 

SECCION 10, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF PYME vigente 

al 31 de diciembre de 2011, aplicables de manera uniforme a todos los períodos que se 

presentan. : 
e.



2. Resumen de principales Políticas Contables 

a. Negocio en Marcha 

,» 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del 

ente contable dentro del futuro previsible, a menos que se indique todo lo contrario. 

AUTOREPUESTOS LUIS H. RODRIGUEZ T. C. A., es una sociedad con 

antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus operaciones y 

por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su 

constitución. 

b. Presentación de los estados financieros 

Las políticas adoptadas para la presentación de Estados Financieros son las siguientes, 

pero se fundamentan en la base de su acumulación o del devengo contable: 

+ Estado de Situación Financiera.- La compañía clasificó las partidas del Estado 

de Situación Financiera, en Corrientes y No Corrientes y están presentadas de 
acuerdo a la liquidez. 

+ Estado de Resultados Integrales.- Los resultados se clasificaron en función de su 
“naturaleza”. 

*« Estado de Flujos de Efectivo.- Se utilizó el método Directo, el cual informa de 
los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo obtenidos durante el período por 

actividades de operación, de inversión y de financiación. 

«+ Estado de Cambios en el Patrimonio.- Presenta las conciliaciones entre importes 

en libros al inicio y al final del período, en resultados, partidas de resultado 

integral y transacciones con propietarios, 

e. Efectivo y equivalentes 

Se reconoce como efectivo y equivalentes los activos financieros líquidos que se 

mantienen para cumplir con los compromisos de corto plazo.



d. Inversiones temporales - Activos financieros 

Son activos financieros negociables, es decir, las inversiones realizadas con el fin de 

obtener rendimientos a corto plazo por variaciónes en los precios, se clasifican dentro de 

la categoría de activos financieros mantemdos para negociar y se presentan como 

activos corrientes o no cornentes en función de su vencimiento. Todos los derivados se 

clasifican en esta categoría, salvo que reúnan todos los requisitos para ser tratados como 

instrumentos de cobertura. El interés devengado se reconoce con cargo a la inversión y 

contrapartida a los resultados operacionales, en función a la tasa efectiva de 

negociación. 

€. Instrumentos financieros básicos 

Conforme la Sección 11 requiere un modelo de costo amortizado para todos los 

instrumentos financieros básicos excepto para las inversiones en acciones preferentes no 

convertibles y acciones preferentes sin opción de venta y en acciones ordinarias sin 

opción de venta que cotizan en bolsa o cuyo valor razonable se puede medir de otra 

forma con fiabilidad. 

Se consideran como instrumentos financieros básicos los siguientes rubros: 

(a) Efectivo. 

(b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuando la entidad es la depositante, por 

ejemplo, cuentas bancarias. 

(c) Obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas. 

(d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 

(e) Bonos e instrumentos de deuda similares. 

(18) Inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones preferentes y 

ordinarias sin opción de venta. 

(g) Compromisos de recibir un préstamo si el compromiso no se puede liquidar por el 

importe neto en efectivo. 

Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, una entidad lo 

medirá al precio de la transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la 

medición inicial de los actiyos y pasivos financieros que se miden al valor razonable 

con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una transacción 

de financiación. Una transacción de financiación puede tener lugar en relación a la venta 

de bienes o servicios, por ejemplo, si el pago se aplaza más allá de los térmmos 

comerciales normales o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de mercado,



Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad medirá el activo 

financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una 

tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 

: . » hs : 
Al final de cada periodo sobre el que se infofma, una entidad medirá los instrumentos 

financieros de la siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera 

incurrir en la venta u otro tipo de disposición: 

(a) Los instrumentos de deuda que cumplan las condiciones del párrafo 11.8 (b) se 

medirán al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. Los párrafos 

11.15 a 11,20 proporcionan una guía para determinar el costo amortizado utilizando el 

método del interés efectivo. Los instrumentos de deuda que se clasifican como activos 

corrientes o pasivos corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u otra 

contraprestación que se espera pagar o recibir (por ejemplo, el neto del detenoro de 

valor—véanse los párrafos 11.21 a 11.26) a menos que el acuerdo constituya, en efecto, 

una transacción de financiación (véase el párrafo 11.13). Si el acuerdo constituye una 

transacción de financiación, la entidad medirá el instrumento de deuda al valor presente 

de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento 

de deuda similar. 

(b) Los compromisos para recibir un préstamo que cumplan las condiciones del 11.8(c) 

se medirán al costo (que en ocasiones es cero) menos el deterioro del valor. 

(c) Las inversiones en acciones preferentes no convertibles y acciones ordinarias o 

preferentes sin opción de venta que cumplan las condiciones del párrafo 11.8(d) se 

medirán de la siguiente forma (1) Si las acerones cotizan en bolsa o su valor razonable 

se puede medir de otra form 1 con fiabilidad, la mversion se medirá al valor rason «ble 

a rama ata e ra «ere ocu dado 0d dos dis ctas 

1 7 n le 1 aa 

f. Propiedad, planta y equipo 

De acuerdo con la Sección 17, una entidad reconocerá el costo de un elemento de 

propiedades, planta y equipo como un activo s1, y solo si: 

(a) es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con 

el elemento, y 

(b) el costo del elemento puede medirse con fiabilidad.



Una entidad medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su 

reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera 

pérdidas por deterioro del valor acumuladas. Una entidad reconocerá los costos del 

mantenimiento diano de un elemento de propiedad, planta y equipo en los resultados 

del periodo en el que incurra en dichos costos. 

Una entidad distribuirá el importe depreciable de un activo de forma sistemática a lo 

largo de su vida útil. 

Para determinar la vida útil de un activo, una entidad deberá considerar todos los 

factores siguientes: 

(a) La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad o al 

producto físico que se espere del mismo. 

(b) El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el 

número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de 

reparaciones y mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras el activo 

no está siendo utilizado. 

(c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la 

producción, o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios 

que se obtienen con el activo. 

(d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las 

fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados 

En cada fecha sobre la que se informa, una entidad aplicará el Deterioro del Valor de los 

Activos para determinar s1 un elemento o grupo de elementos de propiedades, planta y 

equipo ha visto deteriorado su valor y, en tal caso, cómo reconocer y medir la pérdida 

por deterioro de valor. 

Una entidad dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y equipo: 

(a) cuando disponga de él; o 

(b) cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

La Compañía ha establecido que los equipos décomputación tendrán una vida útil de 3 

años en línea recta sin valor residual; muebles y equipos de oficina tendrán una vida útil 

de 10 años en línea recta sin valor residual; equipos de cocina tendrán vida útil de 10 

años sin valor residual; y, adecuaciones tendrán vida útil de 10 años en línea recta sin 

valor residual.



Impuesto a la renta corriente 

e A 

El impuesto por pagar corriente se base en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. Dicha utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 

partidas de ingreso o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables 

o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto de impuesto corriente se calcula 

utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

De conformidad con disposiciones legales, la tanfa de impuesto a la renta causado para 

el año 2012 se calcula al 23% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 13% sobre 

las utilidades son reinvertidas por el contribuyente; para el año 2013 se rebaja en un 

punto porcentual es decir el 22%. 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 

las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base 

en el impuesto por pagar exigible. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un 

“anticipo mínimo de impuesto a la renta” cuyo valor es calculado en función de las 

cifras del año anterior y en base del 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 

deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos gravables. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 

menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 

renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 

devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución 

de este anticipo. 

£. Cuentas por pagar 

La compañía reconocerá una obligación, solamente en los siguientes casos: 

+ Se tiene una obligación presente, legal o implícita, como resultado de 

operaciones pasadas. =* 
* Es probable que la compañía deba desprenderse de recursos, los cuales 

incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación. 
+ Se puede estimar con fiabilidad el importe de la obligación.



De no cumplirse con las tres condiciones indicadas, la empresa no podrá reconocer la 

obligación. 

Los pasivos financieros son clasificados como pasivos corrientes a menos que la 

Compañía tenga un derecho incondicional dé aplazar el pago al menos por 12 meses 

después de la fecha del estado de situación financiera. A la fecha de los estados 

financieros la Compañía mantiene como pasivos financieros préstamos y cuentas por 

pagar. 

Un préstamo representa un pasivo financiero que se reconoce inicialmente a su valor 

razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos son 

registrados subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés 

efectivo. 

Una cuenta por pagar comercial y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se mide a costo amortizado 

usando el método de interés efectivo. El período de crédito promedio para la compra de 

ciertos bienes es de 60 días. La Compañía tiene implementado políticas de manejo de 

riesgo financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de 

conformidad con los términos crediticios preacordados. 

La Compañía da de baja un pasivo financiero si y solo sí, expiran, cancelan o cumplen 

las obligaciones de la Compañía. 

h. Beneficios de empleados 

Los beneficios a los empleados según la Sección 28, comprenden todos los tipos de 

contraprestaciones que la entidad proporciona a los trabajadores, incluyendo 

administradores y gerentes, a cambio de sus servicios. Esta sección se aplicará a todos 

los beneficios a los empleados, excepto los relativos a transacciones con pagos basados 

en acciones, que se tratan en la Sección 26 Pagos Basados en Acciones. Los cuatro tipos 

de beneficios a los empleados a los que se hace referencia en esta sección son: 

(a) Beneficios a corto plazo a los empleados, que son los beneficios a los empleados 

(distintos de los beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido en el 

término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han 

prestado sus servicios. 

 



(b) Beneficios post-empleo, que son los beneficios a los empleados (distintos de los 

beneficios por terminación) que se pagan después de completar su periodo de empleo en 

la entidad. 

(c) Otros beneficios a largo plazo para los empleados, que son los beneficios a los 

empleados (distintos de los beneficios post-empleo y de los beneficios por terminación) 

cuyo pago no vence dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual 

los empleados han prestado sus servicios. 

(d) Beneficios por terminación, que son los beneficios por pagar a los empleados como 

consecuencia de: (i) la decisión de una entidad de rescindir el contrato de un empleado 

antes de la edad normal de retiro; o (ii) una decisión de un empleado de aceptar 

voluntariamente la conclusión de la relación de trabajo a cambio de esos beneficios. 

Los beneficios a los empleados también incluyen las transacciones con pagos basados 

en acciones, por medio de la cual reciben instrumentos de patrimonio, o efectivo u otros 

activos de la entidad por importes que se basan en el precio de las acciones de la entidad 

u otros instrumentos de patrimonio de ésta. Una entidad aplicará la Sección 26 en la 

contabilidad de las transacciones con pagos basados en acciones. 

La Compañía ha adoptado como beneficios solo los de corto plazo. 

i Ingresos 

En función de las disposiciones establecidas en el del Marco Conceptual y la SECCION 

23, los ingresos son reconocidos considerando el principio de esencia sobre la forma y 

en función del devengamiento de la transacción, independientemente de su cobro. 

Se contabilizará como ingresos de actividades ordinarias los procedentes de las 

siguientes transacciones y sucesos: 

(a) La venta de bienes (si los produce o no la entidad para su venta o los adquiere para 

su reventa). 

(b) La prestación de servicios, 

(c) Los contratos de construcción en los que la entidad es el contratista. 

(d) El uso, por parte de terceros, de activos«de la entidad que produzcan intereses, 

regalías o dividendos 

Los ingresos ordinarios son medidos utilizando el valor razonable de la contrapartida, 

recibida o por recibir, derivada de los mismos. 

   



De ser necesario, cuando surja alguna incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad 

de un saldo ya incluido entre los ingresos de actividades ordinarias, la cantidad 

incobrable o la cantidad respecto a la cual el cobro ha dejado de ser probable se 

procederá a reconocerlo como un gasto, en lugar de ajustar el importe del ingreso 

originalmente reconocido. 2” 

j. Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histónco. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha que se haya realizado el 

pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

k. Política para el tratamiento de provisiones, activos y pasivos contingentes. 

Provisión: La compañía reconoce una provisión, solamente en los siguientes casos: 

» Se tiene una obligación presente, legal o implícita, como resultado de 

Operaciones pasadas; 

+ Es probable que la compañía deba desprenderse de recursos, los cuales 
incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y 

* Se puede estimar con fiabilidad el importe de la obligación. 

3.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2014 es la siguiente: 

DETALLE 2014 

Caja General o 4 e 0 

Bancos 2,035 

2,035



4.- CUENTAS POR COBRAR 

La composición de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

Cuentas por Cobrar 42,318 

(-) Provisión cuentas incobrables (408) 

41,910 

5.- OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

La composición de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

Socios 0 

Empleados 0 

Otras cuentas por cobrar 979 

  

6.- INVENTARIOS 

La composición de Inventarios al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

Inventario de Mercaderías 358,568 

358,568 

7.- ACTVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

La composición de Activos por Impuestos corriéntes al 31 de diciembre del 2014 es el 

siguiente 

   



Credito Tributario IVA 2,081 

Credito Tributario Impuestos Renta 5,146 

7,227 

8.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre del 2014 se encuentra compuesto de: 

  

  

  

Saldo Saldo 

31/12/2013 — Adiciones Bajas 31/12/2014 

Costo: 

Terrenos - 0 

Edificios - - 0 
Adecuaciones - 0 
Reavaluo Adecuaciones - 0 
Muebles y Enseres 0 0 0 0 

Vehículos 30,000 0 30,000 
Equipos de Computación 3,421 2,063 0 5,484 
Equipo y Maquinaria 482 0 0 482 
Redes y Software 0 0 0 0 

0 0 0 
33,903 2,063 0 35,966 

Depreciación Acumulada: 
Adecuaciones 0 0 0 
Muebles y Enseres 0 0 0 0 

Vehículos (30,000) 0 0 (30,000) 
Equipos de Computación (3,421) (531) (3,952) 
Equipo y Maquinaria (482) 0 (482) 
Redes y Software 0 0 0 

(33,903) (531) 0 (34,434) 

Propiedad, planta y equipo 0 1,532 0 1,532 
 



9.- CUENTAS POR PAGAR 

Corresponde a facturas pendientes de pago al 31 de diciembre del 2014 

2014 

Cuentas por Pagar 17,120 

Obligaciones bancarias 79,139 

Otras obligaciones 3,617 

99,876 

10.- OBLIGACIONES SOCIALES 

La composición de obligaciones sociales al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

Obligaciones 1IESS 1,095 
Decimo tercer sueldo 425 
Decimo cuarto sueldo 1,133 

2,653 

11.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

La composición de obligaciones tributarias al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

2014 

Retenciones en la fuente 7 197 

IVA o Le 3,499 

 



9.- CUENTAS POR PAGAR 

Corresponde a facturas pendientes de pago al 31 de diciembre del 2014 

2014 

Cuentas por Pagar 17,120 

Obligaciones bancarias 79,139 

Otras obligaciones 3,617 

99,876 

10.- OBLIGACIONES SOCIALES 

La composición de obligaciones sociales al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

Obhgaciones IESS 1,095 
Decimo tercer sueldo 425 

Docimo cuarto sueldo 1,133 

2,653 

11.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

La composición de obligaciones tributarias al 31 de diciembre del 2014 es el siguiente: 

2014 

Retenciones en la fuente 

IVA 

 



12.- OTRAS PROVISIONES 

Corresponde al saldo de Otras Provisiones al 31 de diciembre del 2014 es: 

2014 
, Ñ 

Jubilación Patronal 17,241 

Provisiones Indermizaciones Laborales 5,897 

23,138 

13.- OTROS PASIVOS NO CORRIENTES 

Corresponde al saldo de Otras Provisiones al 31 de diciembre del 2014 es: 

2014 

Otros Pasivos no Corrientes 101,126 

101,126 

14.- APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 

Corresponde a valores entregados por parte de los socios con el propósito de mantener capital 

de trabajo. 

15.- REVISIONES TRIBUTARIAS 

La Compañía no ha sido notificada por auditorias tributarias del período económico 2013 

sujeto a fiscalización. :



16.- HECHOS POSTERIORES 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de presentación de estos estados financieros, no 

se produjeron eventos que en opinión de ta Administración de la Compañía pudieran tener un 

efecto significativo sobre dichos estados financieros. 

  

Lira Atgat TZ ¡A e 2 

Arq. Carmen Rodriguez Dr. Javier Montalvo 
GERENTE CONTADOR


